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DIARIO DE BARCEL
Del jueve» g dc enero de i 8 i 3.

5 . Marcelino obispo.

1.15 fHarents bor.is estas en !a iglesia ile la Trinidad : ae descubre á las 
once de I.1 nnilane , y ee reservo 1 las cinco de la tarde.

Sr.'.e el sol a las 7 h. 22 m. ; y se pone i  las 4 h. 38  01.

Itias limos.
7 ti noche.
8 6 m.iñana. 

4 t.ir le.

Teimiimciro. ilarúmeUo. Vientos y Atmésfer.i.
8 grad. 8
8 3
9 2

38 |>. 2 1. I 
38 I 8 
28 I 5

N. N. E. ciiliiertí»..
O. Ídem rociado. 
E. nubes.

Mando milit'ir. —  Orden de la plaza.

Gefe de dia el coronel Ü.Tomis'de Lt .-nes.
Reten el g.® batallón de milicia nacional local.
Rundas y contra rondas el 7.*
Grfe de inspección de puestos el riel mismo.
Principal de Atir.izinis para ra.inana. íiitaiion de Sres. oficiales  ̂ 5.* com- 

p',!;"! , su general Gefe el mariscal de campo D. Ignacio de Vera , y coroael 
cemandante el comle de Crexell.

Quc'la encargado de la comandancia general de este 7.® distrito el maris­
ca! de campo D. Fernán lo Genira de llutron , Gefe poli'iico de esta provincia, 
elegido para diebo destino por el general en Gefe de este ejército' de opera­
ciones.

Todo individuo de ia ciase de tropa perteneciente a' partidas sueltas esta­
rá obligado desde iiuy en a leíante á pasar las dos listas ele ordenanza , de­
biendo pernoct.T en el cuartel. Los comandantes de dichas pattidis pasarán 
eu todo el dia de hoy , á la miyorfa de la plaza un estado nominal de su fuer­
za , con espresíoQ desús bajas.

SoLPADOS DEC 7.® DISTRITO.
Cuando en todos vue.strüs combates os veo a ompañados de la victo­

ria , ruando os contemplo á tudus cotoosdos por ella con los laureles in- 
matcesihifs cogidos entre mil riesgos y fatigas en el campo del honor , y ' 
cúnelo DO descubro mas que héroes por do quiera que tienda la vista so­
bre este 7.® distrito ¡ cuán grande iitj será mí satisfarc on al encargarme 
en clase do se¿undo d.i su Ceni.iodaDie general por disposición dcl ¡iimor- 
ta! Espt z .y Miot ! Seguid corriendo hijos predilectos de Marte la bri lan-' 
tr carrera que os cosducitá al templo de la ¡otnarcalidad , segaros de q re ' 
viiestru segundo' Comandante, vuestro compañero de armas nd amble Coa'' 
otra cusa que paitiuipar á vuertro lado de vuestras fatigas y de vuestras
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MV ,  ¿IP auc á uesar de la* inmensas ecupaciones de q«e 1»
£ enea militares , y ae que a i _ /.nnnVrará ioCatiaable con vo-
íodea el Gobierno politice de f  P " ”  ¿ U ignoran*
.otros hasta lograr «1 U N I O N / f RA-
cia y el fanatismo han P P , giije de vosotros vuea-
TERNIDAD. Estos son los votos , esto es lo q ¡
tro compañero de a r m a s  =  Fernando de ^  ,

De orden del Sr. Gobernador, el mayor interino Moxó.

Turno de bagages.
Carros y caballeriaa de tiro , las de los cuartele. a.

I o Y 3 .f  ! caballerías
teatros y cauoucua» -v  —  , 

de carga y de montar las de este ultimo cuartel.

ESPANTA.
San Sebastian iQ de didemhre. _ _

®e „  H a b » . « - ‘Y ;  s» e -

c L ' ‘4 ' : r ó r : ' d e ™ ,  “ a / r . a . .
K .p . .  llam e a ..

A R T ÍC U L O  D E  O F IC IO  ,  ,  „  , ;

' “ " .a  proeed. á . .  en

facilitar al Gobierno que en la *3 , restricción ddeima déla  au-
arteglo á lo que la Constuuc.on previene^en U restr c

toridad del Rey tengan'á su disposición la cantidad ne-
vmc.ales adelanten de los f o n ^  aSos dueños de los caballos > de- 
cesaría para indemnizar mmediatamen jQg|,ierno reciba les ausilios pe- 
biendo aquellas set A l ’ mismo fin se admitirá en pago d des-
cuniaiioB Ultimamente el talot de los caballos deque
cuento de las qne sin dilación perjudicial
se haga la “ qr'Tl^rraballos^^^^^^ sus valores por ma-
pue lan los dueños de los cab efecto de que esta medida no
U  de los respectivos y que se faciliten
cause embarazo alguno en el . . j  cuidará el Gobierno de que á me-
á cada presupuesto indicados se pasen lo.
dida que se verifique «gpectivos para que se hagan los car.
recibos de los caballo* á ii>8 ^  verificar el
gos correspondientes i ,  g „  cuanto á las aclaraciones pedida*
total al prempuesto de la ^  ,̂ 3 ,¡„co distrito, menciona-

r  d « a * 'csrrrn¿
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?5
en el citado art. 172 Je la Constitución , que e! Gobierno no necesita una 
autorización esiiecial paca proceder en este negocio, según lo exija la sa­
lud del Estado. 3 .° 7 üitimo. Se aprueba la disposición tomada por la di­
putación provincial de Patencia de abonar de los fondos existentes paca la 
obra del puente de Dueñas, que se halla paralizada , la cantidad necesaria 
para el pago de los caballos de la requisición, y declaran las Cortes que 
los indÍTÍduos de aquella corporacien están exentos de toda responsabilidad, 
hasta que se verifique el reintegro de la cantidad de que han usado para 
este objeto ; cuya importante disposición ha merecido el agrado de las mis­
mas. De IB orden lo comunicamos i  V. E. para su inteligencia y demás 
efectos convenientes , coa devolución de los documentas que nos acompa- 
Sd á su citado oficio de 24 de octubre."

De real orden lo comunico i  V. S. para su inteligencia y demas efec­
tos que convengan. Madrid 26 de noviembre de 1822.

Idem ig .
Ha sido nombrada comandante general del cuarto distrito militar el 

mariscal de campo D. Cdtlos Espinosa, y el general Barcena , gobernador 
de Badajoz.

Aznarez , el que fue fiscal del supremo consejo de la guerra se le des­
tina por el gobierno á cobrar sus sueldos en Mallorca.

Idem 23.
Han sido nombrados el brigadier D. Vicente Sancho , gobernador de 

Cartagena y comandante militar de la provincia de Murcia , y el brigadiei don 
Juan Espino, gobernadot de Alcántara y comandaste militar de la provincia de 
Cáceres,

Idem 24.
liemos recibido por esteaordinario periddícot de París que alcanzan has­

ta el 17. Nadie dudaba ya del mantenimiento de la paz, y de que no era la 
pru lencia sino otra cosa nn poco diferente la que había detenido el fondro- 
yante  brazo de les ultras. Sobre este particular hacen graciosísimas reflexio­
nes lc)s periddicos liberales de París : el Constitucional sobre todo trae en 
»u niimcro del 16 un artículo lleno de aquellas sales picantes pero decoro­
sas con que se combaten los partidos en las naciones cultas y civilizadas. En­
tre tanto los periódicos ultras siguen divididos , y haciéndose la guerra del 
modo mas cruel, tanto que el mismo Constitucional echo en cara al Dia~ 
rio de los Debates el modo poco decoroso con que trata á la Bandera Blan­
ca  y Jemas ú.\3Ú0f> fanáticos.
—  La policía inquisitorial de Paria ha hecho abandooar á aquella cajutal el 
erudito español Llórente , que ha salido de ella el 14 por la mañana. El 
Boletin de las leyes en su numero Syi , perteneciente ai 14 , pnbliea una 
real orden con fecha del ay de noviembre ultimo , en que se ilam» a(i ser­
vicio á todos los soldados de la clase de i&ai , y prescribe el mudo y fotv 
ma con (|ue se han de dividir entre los cuerpos del ejército. L» aperturs. del 
parlamento ingles se snuncia pata el 4 de febrera , y se asegura quu laa 
cámaras francesas deben reunirse en todo el mes de enere.

La cotiespondencia particular da también todas Its seguridades necesa­
rias para creer que no se turbará la paz , y nos escita á que vívamoa muy 
•lerta contra loa emisarios del ultracismo fcaaces que hay entre nosotros,
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-■ "-g _ , .
j  que »e disfrazan de mil modos. Qijizi no mm'Iio tiempo , dice
un.’' de las cartas que tenemos á la vista , sin qae una porción considera- 
i le  de personas desconocidas empiece á hacer papel de patriota , y á pro­
mover bajo esta mascara tumultos y desórdenes ; ojo alerta contra ellos , y 
no se olviden vds. del ejemplo de Bc-isieres.

Idem 25.
En la maSana dei i6 del corriente ha salido la goleta Biifiehne , cor­

reo de la armada nacional , del puerto de la Coruña , conduciendo la cor­
respondencia l̂ â a Ultramar.

NOTICIAS PARTICIjLARES DE BARCELONA. 

D ia  8.

Comandancia militar de la provincia de Lérida, s: Escmo. Señor. =  Con­
secuente a lo qoe dije a V. E. en mi oBcio de «.» de este ano paruc.po a 
V  E como el .coronel Domio|ue* regresó á esta el día 4 , sm «aBer tenido 
¿1 susto de escarmentar á la facción del cabecilla M>ralles _, pues huyó co­
bardemente cuma acostumbra, á.la sola notiaa d é la  sahda de las tro-, 
pas nacionales de esta plaza.= No obstante no ha sido infructuoso e« ep a- 
«eo tpues al reetesat á esta ha recorrido vanos pueblos que le indiqué y 
sVou-i se han manifestado solo anelsn tropas que les asegure la tranquiii- 
da“d que desea , y les apoyen la defensa que- batáa contra los facciosos si 
estuviesen seguros de ausilins. =  El pueblo de JnneJa, uno de les que es- 
taban en peor seniiflo, va lenificándose, pues «1 mismo alcalde prendió á un 
faccioso de los de la cuadrilla de un tal Melis del mismo pueblo , contiu 
outen pasó una partida de cabailetia al mando del teniente D. Jorge Petci- 
ra tuvo la dn ha de sorprenderla en el mismo lugar y mató a un faccioso, 
hizo dos prisioneros , y el capitán Melis pot huir de sus manos se echó 
en un pozo, y se ahogó , quedando libres de un mónstruo que tema cons­
ternado y oprimido aquel pueblo y sus inme.haciones. Dios guarde a V. Y.. 
muchos años. Lérida 5 de enero de iSaS. =  Esemo. Sr. =  Jüset Bellido, a  
Epcmo. Sr. Comandante general del 7.° distrito.

Los Alcaldes é individuos del Ayuntamiento Constitucional de ¡a v i’
■ lia de Miañes á sus vecinos. . . ,   ̂ e -

Canriu'ladanos : viva la nación y la Constitución. La franca confianza 
auc habeia hecho en depositar en nosotros los cargos municipales de nues­
tra villa nos dau ana prueba demasiado cierta para convencernos del apre- 
c ío  que os merecemos : mas esta corporación conoce la cottedad de sus 
luces V apeear de ello se promete guiarse por el camino reeto de la jus­
ticia V de la Constitución, bajo estos principios solo se ciige .de vosotros 
una unión constante y obediencia decidida, lo demás que. hemos de me­
nester para corresponder á la confianza merecida , es obra vuestra , y asi 
lo aeuardamos todos. Blanes exige grandes sacrificios , y  el qne hacemos 
.esofviéndonos á dirigir con nuestras débiles fuerzas los cargos municipales 
de ella parece debe ser la medida de lo que debemos prometernos, etre- 
eieniloos nne no veteis ea nuestras ptevirlencias otra cosa qoe el bien pu­
blico discernido , y reclamado por nosotros , mediante el consejo y ausil.o 
de los buenos Blsneses.

El estado de miteria que Us bordas de seres deimoralizados , que con
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el prftesto de defender una religión j cuyos santos principios desconocen se- 
doclendo á los ¡acantos y ocultando sos 6nes particulares de vengmsa, 
robo y asesinato , nos han puesto , no la pierde de vista nuestro paternal 
Gobierno , y dia llegará en rjue recompoBse los heroicos sacrificios en de­
fensa de la patria y cara libertad , a! paso que la ley caiga en todo ri­
gor sobre aquellos que han sido causa del infelia estado en que se halla esta 
población por su hipocrosfa y manifiestos enemigos de nuestra Coastitueion.

Coacisdadanos: nnásionos reciprocamente y con lazo estrecho pata de­
fender el recinto de esta hermosa villa que mas feliz que NutuaBcia ha he­
cho conocer á los enemi’ os de nnestra patria su valor, y patriotismo. To­
men ejemplo los pueblos vecinos de nosotros , y sacudamos de nuestro sue­
lo las hordas de liherticidis; y á lo contrario dos males horribles nos ame­
nazan á un tiempo; la pérdida de nuestros derechos . y la de nuotra for­
tuna : esta es pues la ocasión de los sacrificios y déla  generosidad. To­
do se acabaría para nosotros si esa facción de ilusas y asesinos. pudiesen' 
cantar victoria sobre el precioso , monnmenta de nnrstra libertad. Atri- 
Eoemos todos el hombro , conozcan ellos y el mundo somos hombres li­
bres , y  que sostenemos el raagestooso edificio de unas leyes benéficas y  
provechosas. El Ayunt-mlento no dula ni d: vuestro entusiasmo ni de vues­
tras victules ai mismo tiempo que están sus indiviluos ciertos en creerles' 
juzgan poseídos de iguales sontimientos, pues qoe lo habéis esperimenta- 
do viéndoles preferir presenciar e! incendio de sus casas , y el saqueo de sus 
alhajas haciéndose insensibles al llanta de sus caras esposas y tiernos hi­
jos , antes de que ver hollados los timbres gloriosos de la antigua Blan­
da por una horda de facciosos españoles desmoralizados.

Si , conciudadanos ; os volvemos i  repetir unión y constancia ; préste­
n l o s  cada uno de p o r  si cu?nius sa-'rifiiios ésten á nuestro alcance para 
salvar esta población de los malvados Coir.ímos un velo snbrc lo pasa­
do , dejemos i  los ínfefices causantes de la desunión que el gnsmo ro- 
hedor de sti conciencia les martirice por su inicuo proceder , ínterin la va­
ra de la ley castiga sns escesos , pero en tanto juntémonos y juremos 
perecer antes que ver hollada nuestra aprecia la Constitución.

Blanes i.® de enero de 1823. z: Jusof Bombi , miliciano , alcalde 
primero. =  Salv.idor Pacatje , subteniente de milicias , alcalde 2.° =  R e­
gidores: Francisco Carrrras, nié-ücc. ss Domingo Balsich , Sogoero.=An- 
tonio Cabruja , ídem. ::: Francisco üurset y Ferrer, sargento i.® de mili­
cias. = Juan Vidal , mtiieiano. =  Junn Comas , sargento 2.® de mi!iciafc~ 
Francisco Piferrer y de Cortada , comandante del fuerte de Padilla en 
Blases.

A R T ÍC U L O S  C O M U N IC A D O S.

Supuesto que nos deja el Sr. Carnicer ajustado para maestro del tea­
tro de opera de Madrid, es menester buscar otro para reemplazarlo. Cua­
tro son á mi entender las circunstanciis que debe tener un buen maes­
tro 5 profundos conocimientos en su profesión , gusto delicado, fino oido, 
y mucha autoridad. Sii» dicernimiento en la elección de las operas, sin 
que penetre el espíritu de su autor y conozca la espresion que a' cada com­
pás corresponde, sin que en medio de la orquesta sepa distinguir cual­
quier falta que se cometa y sin que pueda hacer [levar á cada uno su 
deber, el maestro será una persona bien ioutii. Por mas que la com-
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7 o - j  *
pañía y U orqoesta se conapingsn de personas Je macho mcrito , por 
mas que las partes principales cumplan por si solas exactamente su de­
ber ; de que serTÍria si un simple corista, si el último Tiolia con aa 
puntu fuera de tiempo quitase la espresion ú destruyese la armonía ? bin 
la  inteligencia ea el maestro y sin una prolija repetioioa de pruebas 
no habrá ni exactitud , ni firmeza en la ejecución , ni mterús, ni ar­
menia en la música. ,

Yo qnisiera que cuando hubiésemos logrado un buen maestro luese des­
pática 80 autoridad en lo perteneciente á música : entonce» venamos rei­
nar eu todo «1 mejor gusto y tal vez so desterraría el anuso de remen- 
dar unas operas mutilando regularmente otras. Entonces quizá desapare­
cerían estos intricados gorgeos , introducidos sin dula por actares des­
tituidos de un verdadero mérito. ¿Para conmover los corazones que tea- 
san alguna seusibilidad necesita de gorgeos la Sta. Pellegcini cu el caimate I sveniurati £s?c. de su ária del Aureüanu, ea el ímal de la misma d 
iumulii cosí esirem í&'c., ea el dúo con el manscai « e l  Cominges, en 
las dos primeras escenas del tercer acto del Otelo dco. ? ¿ Los necesita 
para divertirnos en el terceto con Fidalma y  Llisetta en el matrimonio 
secreto ? J Los necesitaba GalU para electrizar al teatro en el yue esta o 
troppa crudelta de la Gaiza ? ¿ Debemos i  sus gorgeos tantos bellísimos 
Tatos que nos proporciona el Sr. Remoiiní ? DesenganSmonos , lo que se 
busca en la opera y lo que satisíace al buen gusto son acentos dulces, 
modulación fá c il, exactitud ea el canto y pasiou que se comumque a los 
espectadores. ¿ Y  que hacen esos lardos é insignificantes 
asnera la voz, destruyen la melodía ,  apagan ó enfrian indefectiblemen- 
te^muchos de los afectos que deben escitarse , quitando a la espresion 
la  natoralidai y rapidez que quiso darla el autor. Se me dirá que loa gor­
geos gustan por su brillantez y que aun los actores no poedea pcíscm- 
dit de ellos para contentar á todo. , pero ea caso que se usen sea con 
mucho conocimiento y macha ecoAomía y cuando no perju liquen la ei- 
ptesion d la v o z ; y nunca se aplaudan esclusivamente , ^J”
demas prendas de que se ha hablado y que constituyen el verdadero mé-
lito de un actor. ..  •

He observado que algunos instrumentistas procuran manifesUr lu des-
Ucsa ejecutando cosas difíciles, pero es meoester advertir que »<> «‘e'” -
pre lo difícil es del mejor gusto. No olviden jamas esta
L o r e s ,  como tampoco aquello que tantas veces nos ha dicho el Sr. Ma-
liscal en el Cominges que

Natura ó verica scuola sicura. =s Atiss.

Sr editor: sírvase decir al editor del ei-Eco de la Ley que deje 
en paz á los conejales del año 182a i pues en su adminiattacion han 
hecho por el pueblo barcelonés,  y por su patria lo que han sabido y 
Bodido^- que tan lejos están de set arríídcraías, que ellos mismos fue- 
ion  los que estendieron el oficio é hicieron imprimir las esquelas coa que 
fueron convidados los iadiviJuoi de la tertulia patriótica : que el actual 
S a m i e L  aprobando todo cuanto tenia dispuesto el anterior sobre 
foUinne recibimieato de la virgen , dispuso qne se pasasen ’ am d «  Ua 
fechas, los oficios y esquelas de combite de mismo 
tendidas é ¡«preMs ; dígale también que el escritor publico debe
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1 9
snucho cuidado en averiguar la natutalcia de las cosas y mirar mas á es­
tas que i  las personas ; y que , haciéndolo asi , en lugar de cometer 
equivocaciones tal vez le merecerán reas indulgencia las que hizo ó dejé 
de hacer el pasado Ayuntamiento , ya que no la calificación apreciable de 
liberal patriótica.... que se han dignado haeer do su conducta las actua­
les Cortes estraordinarias, á pesar de cuantos errores y faltas puedan h a­
ber cometido en su administracioo. Soy de V. S. S. — Un ex y Concejal.

Sr. editor : supuesto según el refrán , que el que solo se aconseja so­
lo se arrepiente, y que esto no es muy plausible j por medio de su ilustra­
do pcriédico voy á hacer la siguiente

Pregunta. Si me hall.se obrero de una de las parroquias nueva y 
provisionulmente erigidas en el acto de tomar pesesion ¿ de que debería to­
marla ?

Para su mayor inteligeacia y de cnantoa quieran favorecerme con la 
respuesta que estimen mas conforme i  la ley y á la razón , sírvanse supo­
ner que lo soy de una de aquellas parroquias ,  cuya iglesia pertenece á 
una comunidad que ni el gobierno ni la ley ha declarado suprimida : que 
nada he innovado en la iglesia : que pata tomar posesión es necesario te­
ner ju s  ad rem y qne según el edicto del £tcBio. Ayuntamiento se ha 
plantificado el nuevo arreglo de parroquias , sin set de la intención de las 
autoridades elperjudicar derechos ni propiedades de persona ni corporación 
alguna.

Queda de V . =  El enemigo de usurpaciones.
A V I S O S  A L  fC B L I G O

í»  Academia naeíonal de medicina práctica no pudo seguir la vacuna­
ción en los dias que se anunciaron al püblico , á causa de la copiosítima 
lluvia en los mismos , y  la empezará otra vez i  las once del dia de ma­
ñana en su propia casa calle de los Baños. Las viruelas que ac manifiestan 
cada dia de nueva en varioa pantos de la ciudad , de las que hay algunoi 
aquejados en los hospitales general y militar , exijen que no se desprecie 
é se luire con indiferencia cele apreciable preservativo.

Dona Victoria Boncta , viuda de D. Bamon Baile , se servirá acudir par 
si ó por medio de su apoderado á la secretaría de esta Coinandsmcia ge­
neral para recoger un ducuiarnto que la interesa.

D. Juan Montestruque  ̂ habilitado del batallón ligero de lloslaltich , se 
servirá presentarse en la pagaduría de este 7.® distrito militar , á fin do 
retirar unos recibos satisfechos en Tarragona.

Debiéndose celebrar el día de boy en las casas Consistoriales de esta 
ciudad de doce á una de la tarde el liltimo remate de algunas fincas d« 
pertenencias que fueron del estingnido monasterio de San GetéalmD del Va­
lle de Hebron , se avisa al püblico para su gobierno.

De las doce á la una da la tarde de mañana te celebrará el último re­
mate de la porción de núm. S del edificio de la estioguida laquiíicion , lo 
que aviso al público para su gobierno. Barcelona 9 de enero de iSaS. s  
Manuel Perez y  Torres.

A  las dbce horas del dia de mañana se celebrará en las casas cousis- 
loriales el último remate del medie diezmo de la casa y pieza de tierra  ̂
sita en el lugar de San Andrés de Palomar , que fué del suprimido colegio 
de la Merced ■, lo que aviso al público para su coQOciiaieato. Barcelona 
9 de enere de iS á 3, s  Sían m l ^ r s z  y  Torns,
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calle de Son Pablo , casa de D. Manuel Fernandez.
• P io rn o s. En la R.^mbla , ai lado del suprimido convento de PP. Tri- 

nÍMriüs deícalzDS, hay una tartana que sale para Madrid.
ne casTDon-.lnto Sellercs , ordinario de Zaragoza , que v.ve en la pla- 

. .  de los A r Z l l  , el viér’nea pir^.imo saldra «na galera para aquella

En lo* arco*, de lo . Encantes , entrando por la calle de la 
V.-.tPrít casa ciim 7 6 bien en la 5 .̂  tienda , ec alquilará toda la tienda
y iu restante hasta llagar á la plaza : i  quien acomode podra conferirse con

una mantilla d cbai de blondas, 
™ o f¿ p „ d M  d¡a.’ p . . .d . ,  . se ..rcird enu.sarla c„ I. o6c,„. de ..s e  pe- 
riádico^ flue se le darán las senas yuca competente gratificacioB.
■ V o ta  En el diario de ayer pág: 6S lin. a3 , donde dice con fecha de 

31 Aéase , de 28 , y en la p^g. 69 lin. 19 dice en favor del ajruntatn^ento de

'■ " £ " o ,-  'T”. r . o  E ?b o t“ r b ? r o  d. u
« te  coliseo , ofrece para la noche de hoy dest.nada a sn benefimo , la ope 
M semiseria en dos actos , música del maestro Paccini la Esclava  en tíag  
dad , intermediada con las seguidillas manchegas á ..
función con la pieza graciosa en un acto nueva ^
lulada : el Egoísta maúlen en el sarao de la patacada de Barcelona, a

* '‘ ’ En la imprenta de la Viuda d IHius de D. Antonio Brusi.
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SUPLEMENTO

AL DIARIO DE BARCELONA
f >̂4DEL JUEVES 9  DE ENERO DE íS s S .

J  u n í a  nacional tlel Crédito público. =  Circular. =  Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado a esta Junta con fecha de 5 i de diciembre último k  real orden siguiente:r=«Eii ag del actual lian es^uesto V .S S , para la resolución conveniente, que los ordinarios se atendían á lo literal del art.® 29 de la ley de a 5  de octubre último, que dispone á'favor de las parroquias pobres de sus diócesis de los vasos sagrados, akjas , orna­mentos, libros de coro y  demás pertenecientes al cuito, para creer lo mismo respecto de las lamparas,  ramos de plata y  oro ,  custodias de mucho vafor, coronas, diamantes y  demas joyas, que si bien consti­tuyen la de los efectos ecsistentes en las iglesias de los monaste- terios,  no son de los que , según el verdadero espíritu de la citada le y ,  deben servir para socorrer a las parroquias potaes, pues su obje­to y  valor dice mas analogía al adorno que á la necesidad del cultoj al paso que de utilizarse la nación de esta clase de alajas se lograrán las dos ventajas de aumentar el númerario que tanto escasea,  acuñan­do k  plata y  oro, y  de proporcionar fondos con que satisfacer k  asig­nación de los [individuos de ks órdenes mendicantes que se secukri- zen , y  ningunos dejan á k  nación. =  Y  S . M. eniei-ado de esta espo- sicion , se na servido determinar que V . SS. bagan poner en depósito k s  alaias que citan liasta que enteradas las Corles decidan. De su real orden lo comunico á V . SS. para su cumplimiento; en inteligencia de que con esta fecha lo traslado al Señor Secretario del Despacho de Gracia y  Justicia, para que se sirva hacer las prevenciones oportunas á quien corresponda.”  =  Y la inserta á V . k  Junta para su inteligencia y  puntual cumplimiento en k  parte que le toca , dando aviso del recibo.“  Dios guarde á V . muchos años. Madrid 5 de enero de 1832. =  Ber- nardino de Temes..=Bernardo de Borjas Tarrius.r: Señor Comisionado en Barcelona.
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Jim ia nacional del Crédito público. =  Circular. =  Monasterios i  convento-; =  E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fecha de r  l  niarzo últtoo nos dice de Real ceden '"  J -  ’“ S o ” 'd c X o s lc io n  ded f « 3 “ t a T e  q n V ™  twlñd̂ i liu e sto -co sa  elgu-na 1 -  ¿  Í e y r L s  “ r S t a h l  ni órdenes posleriores con «spee» á r  alajas i  las ocho casas de monacales qne f  * e n  sn to sm , de-

^ r 4 e iis% tln  s i  i i ; r c t r , o “ “ í r S m r  - t i . "  í  ° ^ a
S L  r „  i  nó cía d7 s  M. y  demas eteclos consiguientes. =  De Real 

orden lo trasladó ó ' '¿ r U a ”  “g o b &  y  m í  S o  Snmpllmiento nrevinie'ndole pro-r u t ,.í i 'T n f L L r i “
Jiuento de lo mandado en la Iteal oruen ut, j  hallen

Llerw iida pors esa Contaduría para nuestra noticia y  gobierno, y  pun

lual i 
z  de ria s.: 
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lual aviso del recibo de esla.rzDios guarde á V . muchos años.Madrid 2 de abril de i8 a i.= r  Bernardino de Temes. =  Bernardo de Borjas Tar» r iu s .n  Señor Comisionado en Barcelona.•Crédito público. = : Comisión especial d^ administración y  rccaudacion.= En 26 del corriente me dice la Junta directiva ddl Establecimiento lo si­guiente. rrCon fecha 24 del corriente se ha comunicado á ia Junta por la comisión de Visita del Crédito público la Real orden que sigue. =  EScinó. Sr.zzPor la adjunta copia se enterará V . E . de lo que k  Dipu­tación provincial de Barcelona se sii’ve proponer á esta Comisión de \ i-  sitá, cotí la^Cual no ha podido menos de conformarse con su indicacionj j)or dirijirse esta á un objeto tan sagrado ,  tan urgente y  tan recomen­dable, y  también por no parecerle perjudicial en manera alguna á los intereses del Establecimiento. =  Y  lo hacemos presente a V . E . para
3ue secundando los laudables deseos de la espresada Diputación, se sirva is|x)ner-qúe con toda urgencia se comuniquen las órdenes convenien­tes á las oficinas del Crédito 'público en aquella ciudad para qne tenga cumplido efecto esta resolución sin la menor demora. = : Lo traslado á V . S. acompañando copia de la esposicion de la Diputación provincial para que inmediatanienle dis îongan su cumplimiento recogiendo de la misma las letra? equivdentes á la cantidad en que se efectúe la eiia- genacion de las alajas existentes como procedentes délos monasterios y  • convento.? suprimidos eii k  provincia escepluando el espadín que se dice ser del em[)erador Carlos V ó la que produzca su amonedación, remitiéndolas á esta Comisión especial datándose su iuqxirte en cuenta general como si fuera una remesa, y  cargándose el de las alajas en la cuenta del ramo como productos de él 5 dándome sin perjuicio aviso á correo tirado del recibo de esta, y  de su cumplimiento luego que se veriíique. =  Dios guarde á Vds. muchos años. Madrid 29 de octubre de 1822. z :  Suarez. “  Sres. Comisionado principal y  Contador del Cre'diio público en Barcelona.

S ig u e la  copia antecitada.Cre'diio público. =  Comisión especial de Administración y  Recau­dación. = : Diputación provincial de Barcelona. =  Sección de Atribucio­nes políticas. =  Los estremados apuros en que tiemi» hace se llalla esta provincia y  el resto de k  antigua Cataluña, cuyo progresivo aumento en cuanto á numerario, toca ya á lo insuperable, obligan á esta Di­putación provincial á no omitir medio alguno de cuantos cree pueden contribuir al alivio de aquellos y  al sosten de k  libertad consignada en el sabio código que hemos jurado y  á cuya jierdkla,  si era esta posible, protestan de nuevo los individuos de este cuerpo no querer
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sobrevivir. Varias son ks ‘‘"P®""esta Dipuuaon ; y  una detancia iebe ceder toda mira o ^ de oro,ser mas realiwble y  ,  de  ̂los suprimidos monasteriosplata, pedrería y  demas en poÍer del comisionado
l  convenios de Cataluña que, ^ f \ Z e ^ ^ T ) o m i n g u e z  y  las que íe l Crédito púbbco de esta benetilioso postor, ófaltan á recoger, sean en la fábrica estable­en caso de no P ^ - ^ ^ L  <le ^cida aciui para del ejército que Untas pruebastendencia que son principalmente las 1 . \  hs sumas queda de su valor, sufrimiento y  amor reintegrar coa.resuluren en kvor del Crédito P tesoro comoletras que esta 1” * ' ' * “  t ese ve,ilica cotilos patriotas ^  „  i  perder ella aprobación de VV. Sb. ,̂ erla cuanto antes reali-Crédito nacional, no duda esU ^ _  o¡og guarde á W - SS. 2ada y  satisfechos en esU P̂ ^® d e^ Saa  =  Siguen las firmas.

t r a T t X o S t " u d  Srgo" L ce lo u a  8 de enero de . 8o3 . -  
J a im e  D om ín g uez.

■Imprenta déla Viuda é Hijee de D. Ante,m Srmi.
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